
DECRETO EJECUTIVO Nº 38968-S 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO a, i DE SALUD 

CONSIDERANDO

1º-

2º-



°-

°-



POR TANTO, 

DECRETAN: 

REFORMAS AL “REGLAMENTO ORGÁNICO DEL MINISTERIO DE SALUD”

Artículo 1º-

“Artículo 10.—Del nivel estratégico.



“Artículo 11.—Del nivel operativo.

“Artículo 13.—Del Ministro de Salud.



“Artículo 16.—Del Consejo Ministerial. 



“Artículo 18 bis.- De la Secretaría Técnica de Salud Mental.

“Artículo 20.- Del Departamento de Tecnologías de Información y 

Comunicación.



·

·

·

Artículo 20 bis.-De la Dirección General de Salud



“Artículo 21.—Del Consejo de Gestión Institucional.



“Artículo 23.—De la Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional



Artículo 2.-

Artículo 3.-

 




